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IEC/CG/019 /2023 

ACU ERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTl;UTO ELECTORAL tE COAHUILA, 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA OCUPACION DE LA VACANTE ENERADA EN 
EL COMITÉ MUNICI PAL ELECTORAL CON SEDE EN RAMOS ARIZPE, OAHUI LA DE 
ZARAGOZA. 

En la ciudad de Saltillo, Capital del Estado de Coahuila de Zarag za, en Sesión 

Extraordinaria de fecha trece (13) de enero del año dos mil veintitrés (2 23), el Consejo 

General del Instituto Electoral de Coahuila, por Unanimidad de vot s de las y los 

Consejeros Electorales presentes, con la abstención del Consejero Elect ral Juan Carlos 

Ruiz Cisneros, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y de las represen aciones de los 

Partidos Políticos, emite el Acuerdo mediante el cual se aprueba la ocupación de la 

vacante generada en el Comité Municipal Electoral con sede en Ramos At1zpe, Coahuila 

de Zaragoza, en atención a los siguientes: 

l. 

11. 

ANTECEDEN T ES 

El tres (03) de febrero de mil novecientos ochenta y uno (198~), el Estado 

mexicano ratificó su adhesión a la Convención Americana So~re Derechos 
Humanos, conocida también como El Pacto de San José de Co ta Rica, que 

entró en vigor el dieciocho (18) de julio de mil novecientos se, cnta y ocho 

(1978). 

El primero ( O 1) de noviembre de dos mil ci neo (200 5), le publicó la 
Jurisprudencia relativa a Acción de lnconstitucionaltdad, Jyo rubro es 

FUNCIÓN E/,ECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES. 

PRINCIPIOS RECTORES DE SU EJERCICIO, con número P-(J.144/2005, 

emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Naf ión en fecha 

dieciocho (18) de octubre de dos mil cinco (2005). I 

111. El veinticuatro (24) de agosto de dos mil siete {2007), se ubltcó en el 

Periódico Oficial del Estado de Coahuila, la Ley para promov r la igua ldad 

y prevenir la Discrim inación en el Estado de Coahuila e Zaragoza, 

posteriormente, fue reformada el siete (07) de septiembr de dos mil 

vei ntiuno(2021 ). 
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IV. El diez (10) de junio de dos mil once (2011), fue publicada n el Diario 

Oficialde la Federación, la reforma al artículo 1 º,dela Constitu ·ión Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, por el que se incorpora a la norma 

constitucional el reconocimiento del goce de los derech s humanos 

recogidos en los tratados internacionales suscritos por México, sí como las 

garantías para su protección. 

v. 

VI. 

VII. 

El diez (10) de febrero de dos mil catorce (2014), fue publicad l en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, d1cionan y 

derogandiversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, en el cual sel rediseñó el 
esquema existente en el sistema electoral mexicano, con la de ignación de 

las autoridades adm1n1strativas electorales locales por parte el Instituto 

Nacional Electoral y de las jurisdiccionales por parle de la Cámara de 

Senadores, así como una nueva distribución de competencias. 

El día veintitrés (23) de mayo de dos mil catorce (2014), se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se exqidió la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 9°mo la Ley 

General de Partidos Políticos, cuyas normas son aplicaples, en lo 

conducente, a los regímenes locales. 
1 

El veintidós (22) de septiembre del dos mil quince (2015), se j uhlicó en el 
Periódico Oficial del Estado, e l Decreto número 126 median e el cual se 

reforman, ad1c1on,rn y derogan diversas disposiciones de la onstitución 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza en materia polít1c~-electoral y 

se crea el Instituto Electoral de Coahuila. 

Posteriormente, en fecha veintinueve (29) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), se emitió el Decreto 270, por e l cual, nuevamente, se 

reformaron y ad1c10naron diversas disposiciones de la ref~ridd norma 

Constitucional de Coahu 1la de Zaragoza, misma que, al día de hoy, se 

encuentra vigente. 

VIII. El treinta (30) de octubre de dos mil quince (2015), en sesión 

extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electo ·al emitió el 
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Acuerdo!NE/CG905/2015 a través del cual aprobó la desig ación de la 

Consejera Presidenta y las consejerías electorales del órgano superior de 

dirección del Organismo Público Local del estado de Coahuila e Zaragoza, 

para un periodode siete, seis, tres años, respectivamente. 

IX. El tres (03) de noviembre de dos mil quince (2015), la anteceso a Consejera 

Presidenta y las entonces designadas consejerías electorales d I Organismo 

Público Local Electoral de esta entidad federativa, rindieron pr testa de ley, 

de conformidad con la normativa aplicable, constituyéndose con ello el 

Instituto Electoral de Coahuila; asimismo, el Consejo General el Instituto 

Electoral de Coahuila, aprobó el Acuerdo número 01/2015, me iante el cual 

se tuvo por formalmente instalado el Consejo General del 1encionado 

instituto. 

X. El ocho (08) de diciembre de dos mil quince (2015), en Sesión · rdinaria del 

Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, fue probado el 

Acuerdo número 02/2015, mediante el cual se emitió el Re lamento de 

Sesiones del Instituto Electoral de Coahuila. 

Posteriormente, la referida normativa reglamentaria fue r formada en 

diversas ocasiones, siendo la más reciente la realizada el vente (20) de 

marzo de dos mil veinte (2020), en sesión extraordinaria del Consejo 

General de este Organismo Público Autónomo, a través del Acu rdo número 

1 EC/CG/044/2020, mediante el cual se reformó la normativa r glamentaria 

en comento, para el efecto de que se permitiera, cuando así lo onsidcrc la 

Presidencia del Consejo General, que las sesiones de dicho órg no se lleven 

a cabo con la participación remota de sus integrantes. Asimis o, se previó 

que tal disposición pudiera ser aplicada por cualquier órgano olegiado de 

este Organismo Electoral. 

XI. El catorce (14) de abril de dos mil dieciséis (2016), en sesión ex raordinaria 

del máximo órgano de dirección del Instituto Electoral de oahuila, se 

aprobó el Acuerdo número IEC/CG/027 /2016, por el cual e emitió el 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de Coahuila. 

La referida normativa reglamentaria ha sido reformada n diversas 

ocasiones, siendo la sexta la más reciente, misma que fuera realizada el 
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treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022), a través 'del Acuerdo 

identificado con la clave alfanumérica IEC/CG/019/2022, e+itido por el 

Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, entrandr en vigor a 

partir de su aprobación. 

XII. El catorce (14) de abril de dos mil dieciséis (2016), el máxi o órgano de 

dirección de este Organismo Público Local Electoral, emití' el Acuerdo 

número IEC/CG/028/2016, mediante cual se aprobó el Regla ento para el 

funcionamiento de las comisiones y comités del Consejo General del 

Instituto Electoral de Coahuila, mismo que entró en vigor a ,partir de su 

aprobación. 

XIII. El primero (01) agosto del dos mil dieciséis (2016), se publicó el Periódico 

Oficial del Estado, el Decreto número 518 mediante el cual se expide el 

CódigoElectoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Posteriormente, el treinta (30) de septiembre de dos mil vein idós (2022), 

se publicó en el Periódico Oficial, el Decreto 271, por el que s aprobó una 

reforma a la normativa elector¿¡! referida en el párrafo anteri r, la cual, al 

día de la fecha, se encuentra vigente. 

XIV. El trece (13) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), se ublicó en el 

Diario Oficial de la Federación, el Reglamento de Elecciones a robado por 

el ConsejoGeneral del Instituto Nacional Electoral, mediant el Acuerdo 

número INE/CG661/2016, de fecha siete (07) de septiembre d I año dos mi 

dieciséis (2016), cuya observancia es general y obligatoria par el Instituto 

Nacional Electoral y los Orga111smos Públicos Locales de I s entidades 

Federativas, para la organización, desarrolloy vigilancia de os procesos 

electorales, tanto federales, como locales concurrentes. 

Posteriormente, la referida normativa reglamentaria e ectoral fue 

reformada en diversas ocasiones, siendo la más reciente la real zada el siete 

(07) de septiembre de dos mil veintidós (2022), a través del Acuerdo 

número INE/CG616/2022, por el cual se aprobó la reformt al referido 

Reglamento y a sus respectivos anexos; y cuya observancia s general y 

obligatoria para para la organización, desarrollo y vigilancia de,los procesos 

electorales, tanto federales, como locales y concurrentes. 
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XV. El treinta y uno de (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018), en sesión 

extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Eleqoral, a través 

del Acuerdo identificado con la clave alfanumérica INE/CC1369/2018, 

aprobó entre otras cosas, la designación de la Consejera El cloral Mtro 

Beatriz Eugerna Rodríguez Villanueva, y los conse¡eros elec orales Mtro. 

Juan Antorno Silva Espmoza, y Mtro. juan Carlos C1snero Ruiz, como 

integrantes del máximo órgano de dirección del Instituto Electoral de 

Coahuila, los cuales rindieron la protesta de Ley el tres (03) Je noviembre 

de dos mil dieciocho (2018). 

XVI. El ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019), la Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, corresp
1
~ndiente a la 

Quinta Circunscripción Plurinominal, con sede en la ciudad pe Toluca de 

Lerdo, emitió sentencia dentro del juicio para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales del Ciudadano, dentro del expediente ide tificado con 

la clave alfanumérica ST-jDC-13/2019. 

XVII. El día once (11) de marzo de dos mil veinte (2020), la Organiztión Mundial 
de la Salud calificó como pandemia el brote de coronavirus CO ID-19, por la 

cantidad de casos de contagio y de países mvolucrados, y emiti una serie de 

recomendaciones para su control. 

XVIII. El diecinueve (19) de marzo del año dos mil veinte (2020), el Po er Ejecutivo 

del Estado, mediante publicación extraord maria del Periódico ficial, emitió 

el Decreto por el cual se establecen medidas para la prcvenció y control de 

la propagación del COVID-19 en el Estado de Coahuila de Zara oza. 

XIX. En fecha veintitrés (23) de marzo de dos mil veinte (2020), se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que el Consejo de 

Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por I virus SARS

CoV2 (COVIDl 9) en México, como una enfermedad grave de atención 

prioritaria, así como se establecen las actividades de p eparación y 

respuesta ante dicha epidemia. 

XX. En misma fecha, veinticuatro (2'1) de marzo de dos mil vein e (2020), s 

publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo p r el que se 
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XXJ. 

XXII. 

estJblecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la 

mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad 

por el virus SARS- CoV2 (COVID-19). 

En fecha treinta (30) de marzo de dos mil veinte (2020). en el l iario Oficial 

de la Federación, fue publicado el Acuerdo del Consejo de Salubridad General, 

por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de f1erza mayor, 

a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2f COVID-19), 

con el propósito de proteger la salud de la ciudadanía mexican
7
. 

El trece (13) de abril de dos mil veinte (2020), se publicó en el tario Oficial 

de la Federación, el Decreto por el que se reforman y adicioÁan diversas 

disposiciones de la ley General de Acceso de las Mujeres a una ida libre de 

Violencia, de la l ey General de Instituciones y Procedimientos Ele torales, de la 

ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia El ctora/, de la 

ley General de Partidos Políticos, de la ley General en Matera de Delitos 

Electora/es, de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaci n y de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas. Dentro de I s referidas 

refo rmas se previeron diversas disposiciones que tienen imp cto sobre el 

func iona miento y atribuciones de las autoridades ad inistrativas 

electora les. 

Posteriormente, el veinte (20) de diciembre de dos mil vein e, en sesión 

extraordinaria el Consejo General del Instituto Nacional Elect ral emitió el 

Acuerdo número INE/CG691/2020, por el cual aprobó el model de formato 

3 de 3 contra la violencia a efecto de prevenir, atender, sancion~r y erradicar 

lc.1 violencia política contra las mujeres en razón de género. I 

XXIII. El catorce (14) de mayo de dos mil veinte (2020), se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, el Acuerdo de la Secretaría de Salud F deral por el 

cual se establece una estrategia para la reapertura de las activid des sociales, 

educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por r giones para 

evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacion do con la 

reapertura de actividades en cada entidad federativa, y p r el que se 

establecen acciones extraordinarias. Con fecha quince (15) de r,ayo de dos 

mil veinte (2020), se publicó en el Diario Oficial de la Federaciór el Acuerdo 

por el que se hacen precisiones al antes citado Acuerdo. 
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XXIV. En fecha veintinueve (29) de mayo de dos mil veinte (202 ), en Sesión 

Ordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuil , a través del 

/\cuerdo número IEC/CG/061/2020, emitió el Protocolo e Seguridad 

Sanit;:ir Instituto Electoral de Coahuila. 

XXV. 

XXVI. 

Posteriormente, el pasado diez (10) de junio de dos mil veinti ós (2022), el 

máximo órgano de dirección del Instituto Electoral de Coahu la, en sesión 

ordinaria, emitió el /\cuerdo número IEC/CG/038/2022, p r el cual se 

reformó el citado Protocolo. I 

El dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021J en sesión 

extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Elect} ral emitió el 

Acuerdo número INE/CG374/2021, a través del cual aprobó entre otras 

cosas, la designación de la Consejera Electoral Lic. Madeleyne r}ett Figueroa 

Gámez, como integrante del máximo órgano de dirección ~el Instituto 

Electoral de Coahuila, quién rindió protesta de Ley el diecisiete;(l 7) de abril 

de dos mil veintiuno (2021). 
1 

El veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (202~), en sesión 

extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Elltoral emitió 

el Acuerdo INE/CG1616/2021, a través del cual aprobó, eptre otras, la 

designación de la Consejera Electoral, Mtra Leticia Brav Ostos y del 

Consejero Electoral, Mtro. Óscar Daniel Rodríguez Fu ntes, como 

mtegrantes del máximo órga no de d1recc1ón del Organismo úblico Local 

del estado de Coahu!la de Zaragoza, quienes rindieron la pr testa de Ley 

en fecha tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

XXVII. El treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022), en ses[ón ordinaria 
del Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, se emitió el 

Acuerdo número IEC/CG/024/2022, relativo a la designaci n del titular 

de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de Coahui a, cargo que 

recayó en e l C. Jorge Alfonso de la Peña Contreras; el cual rind ó la protesta 

de Ley de conformidad con la normativa aplicable, el pasad cuatro (04) 

de abril de dos mil veintidós (2022). 

XXVIII . El diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022), en sesión ordinaria, la 
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Comisión de Organización Electoral de este organismo p~bl1co local, 
emitió el Acuerdo número lEC/COE/03/2022, por el cual e aprobó la 
convocatoria para la selección y designación de las personas 1ptegrarán de 
los comités municipales y d1stntales electorales, que se insfalar;_1n en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2023, para consiclerac1ón del 
Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila. 

XXIX. El diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022), en sesión ordinaria, el 
Consejo General del Instituto Electoral de Coahu1la, emití el Acuerdo 
IEC/CG/036/2022, mediante el cual se aprobó la Convoca aria para la 
selección y designación de las personas que integrarán los comités 
municipales y distritales electorales, que se instalarán en I marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023. 

XXX. El veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022), se resentó oficio 
número IEC/)CCR/009/2022, de misma fecha, signado po el Consejero 
Electoral Mtro. Juan Carlos Cisneros Ruiz, por el cual solicit excusarse de 
conocer de los expedientes de las personas aspirantes con fo! os número E--
30011, E--30114, E--27003, por posible conflicto de intereses. 

XXXI. El veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022 , en Sesión 
Extraordinaria de la Comisión de Organización Electoral, e e1111t1ó el 
Dictamen IEC/COE/004/2022, el cual contiene la lista e perc;onas 
aspirantes que accedieron a la etapa de entrevista en el arco de la 
convocatoria para la selección y designación de las p rsonas que 
integrarán los comités municipales y d1stntales elector les, que se 
instalarán en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 023. 

Lo anterior, en cumplimiento a lo establecido por el numer 1 3, párrafo 
segundo de la Base Quinta de la referida convocatoria; pu licándose el 
Dictamen referido, así como las sedes, fechas y horarios apr bados para 
el desahogo de la etapa de Entrevista, en la página oficial el Instituto 
Electoral de Coahuila. 

XXXII. En el periodo comprendido del veintiocho (28) de agosto I seis (06) d 
septiembre de dos mil veintidós (2022), se realizó la etapa e Entrevista a 
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cargo de seis de las consejerías electorales integrantes del Con ejo General del 
Instituto Electoral de Coahuila, de manera presencial y por edio de video 

conferencia, a las personas aspirantes a integrar alguno e los órganos 
desconccntrados; en cumplimiento al numeral 4 de la Bas Quinta, de la 

convocatoria que nos ocupa. 

XXXIII . El uno (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se ecibió el Oficio 
lnterno número DEPPP/061/2022, signado por el Direct r Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Electoral de oahuila, por el 
cual emitió respuesta a una solicitud de información realizada orla D1recc1ón 
Ejecutiva de Organización Electoral, referente a requisitos q1,1e las personas 
aspirantes a integrar los órganos desconcentrados, debería~ de cumplir de 
acuerdo a la normativa y a la convocatoria respectiva. 

XXXIV. El catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022), a través de la 
Oficialía de Partes del Instituto Electoral de Coahuila, se rrcib1ó el oficio 
número INE/DEPPP/DE/DPPF/02942/2022, por el cual la Encargada del 
Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partid s Políticos del 
Instituto Nacional Electoral, emitió respuesta a una consulta re )izada por este 
organismo público local electoral, relacionada con infor ación de las 
personas aspirantes a integrar alguno de los órganos deseo centrados del 
Instituto Electoral de Coahuila para el Proceso Electoral Local 2023. 

XXXV. El quince ( 15) de septiembre de dos mil veintidós (2022), iª Comisión de 
Organización Electoral, en sesión extraordinaria, emitió el A uerdo número 
IEC/COE/04/2022, por el cual aprobó la modificación d plazos de la 
convocatoria para la selección y designación de las personasrue integrarán 
los comités municipales y distritales electorales, en el mar o del Proceso 
electoral Local 2023, para consideración del máximo órgano e dirección del 
Instituto Electoral de Coahuila. 

XXXVI. El (19) diecinueve de septiembre de dos mil veintidós (2 22), en Sesión 
Extraordinaria, a través del Acuerdo número lEC/CG/059/2 22, el Consejo 
General del Instituto Electoral de Coahuila, aprobó la modi 1cación de los 
plazos de la convocatoria para la selección y designación de I s personas que 
integrarán los comités municipales y distritales electorales, q e se instalarán 
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XXXVII. 

en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2023. 

El veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022), en reu~·ón de trabaJo 
de la Comisión de Organización Electoral con las represent ciones de los 

partidos políticos acreditados ante el Instituto Electoral d Coahutla, el 

referido colegiado presentó una propuesta de integración de los órganos 

desconcentrados para el Proceso Electoral Local 2023. 1 

De igual manera, en la referida reunión de trabajo, la Comisión de 

Organización Electoral emitió el Acuerdo Interno número 03/2 22, por el cual 

se estableció el t reinta y uno (31) de octubre de dos mil vei tidós (2022), 

como fecha límite para que, en su caso, las representacio es partidistas 

presentaran, en un primer momento, observaciones a la propu ta respectiva. 

XXXVIII. El dos (02) de noviembre dos mil veintidós (2022), la Comisión de 

Organización celebró reunión de trabajo con las representa iones de los 

partidos políticos acreditados ante el Instituto Electoral de Coa uila, a efecto 

de analizar y revisar la diversas observaciones y considera iones de las 

representaciones partidistas, así como del resto de las consejerí s electorales, 

a la propuesta que les fuera presentada. 

XXXIX. El cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022), el C nsejo General 

del Instituto Electoral de Coahuila, en sesión extraordina ia, emitió el 

Acuerdo identificado con la clave alfa numérica l EC/CG/079 /2 22, relativo a 

la integración de las comisiones y comités del máximo órgano d dirección de 

este organismo; en e l que se designó a las consejerías el ctorales que, 

actualmente, integran la Comisión de Organización Electoral. 

XL. En fecha cuatro (01) de noviembre de dos mil vei ntidós (2022 , la Comisión 

de Organización Electoral de este organismo electoral, celebró na Sesión de 

tipo Extraordinaria, en la cual emitió el número 

IEC/COE/002/2022, por e l cual aprobó la propuesta de intcgr ción de los 5'1 
órganos desconcentrados que se instalarán en el marco del Pro eso Electoral 

Local Ordinario 2023, así como la lista general de suple tes, para su 

presentación a l Consejo Genera l. 

XLI. Posteriormente, en esta misma fecha, el Consejo General del lnstitu o 

Electoral de Coahuila, celebró una Sesión de tipo Extraordina ia, en la cual 
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emitió el Acuerdo número IEC/CG/073/2022, por el cual se aprobó la 
integración de los 54 órganos desconcentrados que se rnstalar nen el marco 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2023, así como la lis a general de 

suplentes. 

XLII . El veintiuno (21) de diciembre de dos rrnl verntidós (2022), la junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral de Coahuila, en Sesión de t po Ordinaria, 

emitió al Acuerdo número IEC/JGE/009/2022, por el cual propuso a la 
Comisión de Organización Electoral, a las personas que intfgran la Lista 

General de Suplentes, Anexo del Acuerdo IEC/CG/073/2022; lo anterior, por 
reunir los requisitos legales y admrnrstrativos para cubrir las vacantes 

referidas. 

XLIII. El uno (01) de enero del año dos mil veintitrés (2023), m diante Sesión 
Solemne del Consejo General del Instituto Electoral de Coahui a, dio inició el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023, por medio del cual e renovará la 
Gubernatura y la integración del Congreso Local del Estado 1e Coahuila de 
Zaragoza, de conformidad con lo establecido por el artículo 167, numeral 1, 

del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

XLIV. El nueve (09) de enero de dos mil veintitrés (2023), mediante cor eo electrónico, 
el C. Humberto Boone Gómez, quien fuera designado como Con~eJero Electoral 
Municipal del Comité Municipal Electoral con sede en Ramos Anzpe, Coahuila de 
Zaragoza, presentó en la Oficialía de partes de este organismo 

1
electoral local, 

escrito sin número, de fecha 09 de los corrientes, por el cual info11mó su decrs1ón 
de separarse del cargo que le fuera otorgado por el Consejo Gene jal del Instituto 
Electoral de Coahutla, por motivos estnctamente personales. 

XLV. El trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), la Comisión de 

Organización Electoral, en sesión extraordinaria, emitió el Acµerdo número 
IEC/COE/04/2023, por el cual propone al Consejo General del Instituto Electoral 
de Coahuila, la ocupación de la vacante generada en el Comité Mutcipal Electoral 
con sede en Ramos Anzpe, Coahuila de Zaragoza. 

Por lo expuesto, el Consejo General procede a resolver con base a los sig ientes: 
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C O N S J D E R A N D O S: 

PRJMERO. Que conforme al artículo 41, frélcción V, Apartado C, de la onstitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que en la entidades 

federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos púb icos locales 

en los términosde la mencionada norma fundamental, que ejercerán unciones en 

las materias de derechos y el acceso a las prerrogativas de los c ndidatos y 

partidos políticos; la educación cívica; la preparación de la jornada electoral; la 

impresión de documentosy la producción de materiales electorales; scrutinios y 

cómputos en los términos que señale la Ley; declaración de alidez y el 

otorgamiento de constancias en las eleccioneslocales; cómputo de la elección del 

titular del poder ejecutivo; resultados preliminares; encuestas o sondeos de 

opinión; observación electoral, y conteos rápidos, conforme a los I neamientos 

establecidos; organización, desarrollo, cómputoy declaración de resultados en los 

mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación lo~!; todas las 

no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y las que determine la L~y. 

SEGUNDO. Que, de los artículos 116, fracción IV, inciso c), numeJal 1 º, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 99, numeral ¡1, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 133, 333 y 33t del Código 

Electoral para el Estado de Coa huila de Zaragoza, se desprende que los organismos 

públicos locales están dotados de personalidad jurídica y patrimo io propios, 

gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en su decisiones, 

siendo el Conse¡o General el órgano superior de dirección del lnstit~to Electoral 
de Coahuila, integrado por un Conse¡ero o Consejera Presidenta y sei conse¡erías 

electorales, con derecho a voz y voto, por un representante de cada pa tido político 

y, en su caso, de candidaturas independientes por la o el Secretario Ej cutivo, con 

derecho a voz únicamente, teniendo por ob¡cto, entre otros, 1 vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en mate ia electoral 

y de participación ciudadana. 

TERCERO. Que conforme al artículo 27, numeral 5 de la Constitució Política del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, la organ ización de las elecciones, lebiscitos y 

referendos, es una función estatal encomendada a un Organismo P ' blico Local 

Electoral denominado Instituto Electoral de Coahuila, dotado de ersonalidad 

jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan los parti os políticos 

y ciudadanía, el cual se rige por los principios de certeza, legalidad, ind
1
ependencia, 
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imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

CUARTO. Que, el artículo 310 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, establece que el Instituto, en su ámbito de competencia, tendrá por 

objeto, entre otros, el de contribuir al desarrollo de la vida dem crática y al 

fortalecimiento de las convicciones humanistas. sociales y democrátic s del Estado 

Constitucional de Derecho; promover, fomentar y preserv.1r el for alec11111ento 

democrático del sistema de partidos políticos en el Estado, a í como la 

participación ciudadana a través de los mecanismos que la propia I establece; 

promover, fomentar y preservar el ejercicio de los derechos político-el ctorales de 

la ciudadanía y vigilar el cumplimiento de sus deberes; aplicar las d sposiciones 

generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejer icio de las 

facultades que le confiere la Constitución General y la Ley General de I stituciones 

y Procedimientos Electorales, las que establezca el Instituto Naciona; garantizar 

la celebración libre, auténtica y periódica de las elecciones para r novar a los 

integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de los /\y ntamientos 

del estado; garantizar la paridad de género y el respeto de los derech s humanos 

de las mujeres en el ámbito político y electoral; y llevar a cabo la pr moción del 

voto y coadyuvar a la difusión de la cultura democrática. 

QUINTO. Que el artículo 311 del citado Código, señala que el lnstitu o gozará de 

autonomía en los términos de la legislación aplicable, siendo profe ional en su 

desempeño y rigiéndose por los principios de certeza, i parcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y parid d; y que el 

desempeño de sus labores se realizará con perspectiva de género. 

SEXTO. Que el artículo 312 del Código Electoral para el Estado de oahuila de 

Zaragoza, establece que el Instituto, dentro del régimen interior d I estado, se 

encargará de la preparación, organización, desarrollo, vigilancia y v lidez de los 

procesos electorales y de los procedimientos de participación ciuda ana que se 

determinen en la legislación aplicable. 

SÉPTIMO. Que los artículos 313 y 314 del Código Electoral para I Estado de 

Coahuila de Zaragoza, disponen que la autonomía del Instituto se e presa en la 

facultad de resolver con libertad los asuntos de su competencia, sin i terferencia 

de otros poderes, órganos de gobierno federal, estatal y munici al u otros 

organismos públicos autónomos; y que, para el desarrollo de sus ncioncs, el 
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Instituto contará con autonomía política, jurídica, administrativa, fi anciera y 

presupuesta!, en los términos que establece la Constitución, el Códig y demás 

disposiciones aplicables. 

OCTAVO. Que, los artículos 327 y 328 del Código Electoral para el Estado de 

Coa huila de Zaragoza establecen que, para el ejercicio de sus funciones, ! Instituto 

contará con órganos directivos, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; enco trándose 

dentro de los órganos directivos el Consejo General, la Preside cia y las 

Comisiones del Consejo General. 

NOVENO. Que el artículo 330, numeral 1, incisos a) y b) del Código Ele toral para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, establece que los Comités Munici ales y los 

Comités Distritales son órganos desconcentrados del Instituto El ctoral de 

Coa huila. 

DÉCIMO. Que el artículo 104, numeral 1, incisos a), d), e), f), h), i), m), o) p) y r), de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que a los 

organismos públicos locales electorales les corresponde, entre otras uestiones, 

aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y for atos que, 

enejercicio de las facultades que le confiere la Constitución y esta Ley, stablezca 

el Instituto Nacional Electoral; desarrollar y ejecutar los programas de ducación 

cívicaen la entidad; llevar a cabo las actividades necesarias para la prep ración de 

la jornada electoral; orientar a los ciudadanos en la entidad para el ejerc cío de sus 

derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; lleva a cabo las 

actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; fectuar el 

escrutinio y cómputo total de las elecciones que se lleven a cabo en a entidad 

federativa que corresponda, con base en los resultados consignados e las actas 

de cómputos distritales y municipales; expedir las constancias de ayoría y 

declarar la validez de la elección a las candidaturas que hubiesen o tenido la 

mayoría de votos así como la constancia de asignación a las fó mulas de 

representación proporcional de las legislaturas locales, conforme al ómputo y 

declaración de validez que efectúe el propio organismo; desarrollar las a tividades 

que se requieran para garantizar el derecho de la ciudadanía a realizar abores de 

observación electoral en la entidad de que se trate, de acuerd con los 

lineamientos y criterios que emita el INE; supervisar las actividades q e realicen 

los órganos distritales locales y municipales en la entidad corres ondiente, 

durante el proceso electoral; ejercer la función de oficialía electoral r specto de 
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actos o hechos exclusivamente de naturaleza electoral;y las demás quidetermine 
la legislación electoral en cita, y aquéllas no reservadas al lnst1tu o Nacional 

Electoral, que se establezcan en la legislación de la materia vigenteen 'oahuila de 

Zaragoza. 

DÉCIMO PRIMERO. Que el artículo 344, numeral 1, incisos a), b), d), e)f ¡), s), l), v), 

x), ce) y dd), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoz~, establece 

que el Conse¡o General tendrá, entre otras atribuciones, las relativas a vigilar el 

cumplimiento de las d1spos1ciones constitucionales y legales en matera electoral, 

así como dictar las normas y previsiones destinadas a hacer efe t1vas tales 

disposiciones; promover de manera permanente la educación ívica y la 

participación de la ciudadanía en los procesos electorales; establecer I estructura 

administrativa de los órganos del Instituto; establecer la integración, o gamzación, 

funcionamiento y atribuciones de las Comisiones del Instituto que e tablezca el 

Código Electoral o que cree el Consejo General, para el debido funcion miento del 

Instituto; preparar, organ izar, desarrolla r y validar los procesos electo ales, en los 

términos de la ley de la materia; designar a las personas que integrarán los comités 

distritales y municipales electorales y vigilar su debido funcionamien o; aprobar 

el proyecto de material electoral y su elaboración, así como determ1 ar la forma 

de integración y distribución del mismo conforme a los términos y li eamientos 

que al efecto emita el Instituto Nacional Electoral; registrar la candi atura a la 

Cubernatura; las listas de candidaturas a diputaciones de rep esentación 

proporcional y de grupo en si tuación de vulnerabilidad que presenten os partidos 

políticos y, de manera supletoria, las fórmulas de candidaturas a diput ciones por 

el principio de mayoría relativa, así como a los y los integra tes de los 

Ayuntamientos; realizar los cómputos estatales de las eleccio es de la 

Gubernatura y diputaciones de representación proporcional, en el p ·imer caso, 

declarar la validez de la elección, entregar la constancia d mayoría 

correspondiente y declarar formalmente electa a la Gubernatura de Estado de 

Coahuila de Zaragoza y, en el segundo, hacer la asignación correspondiente y 

entregar las constancias res pectivas; resolver respecto a los pr yectos de 

dictamen, acuerdo o resolución que se sometan a su considera ión por la 

Presidencia del Consejo General, las Comisiones o la persona ll ular de la 

Secretaria Ejecutiva del Instituto, en la esfera de su competencia; y las demás que 

le confiera e l Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zarag za u otras 

disposiciones legalesaplicables. 
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DECIMO SEGUNDO. Que, de conformidad con lo dispuesto en el ntecedente 

XXXVIII, el cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022), ediante el 

IEC/CG/079/2022, el Consejo General del Instituto Electoral de Coah ila, aprobó 

la actual integración de la Comisión de Organización Electoral, mism que tiene 

dentro de sus atribucioneslegales, entre otras, colaborar con el Institu o Nacional 

Electoral en todos los trabajos en materia de organización y capacita ión, que se 

lleven a cabo para los procesos electorales correspondientes; propone· al Consejo 

General la integración, instalacióny funcionamiento de los comités istritales y 

municipales; supervisar los programas de organización, y en s caso, de 

capacitación electoral, y las demás q ue le sean conferidas por el Conse o General y 

la normativa electoral local y demás disposicionesaplicables, ta l y como o establece 

el artículo 359, numeral 1, incisos a), b), h) y k) del Código Electoral pa a el Estado 

de Coahuila de Zaragoza; por lo que la comisión de mérito está fac ltada para 

proponer e l Acuerdo respectivo al Consejo General del Instituto lectora! de 

Coahuila. 

DÉCIMO TERCERO. Por otro lado, de conformidad con los artículos 3 9, numeral 

1, inciso b) y 367, numeral 1, incisos b), e), m) y bb), del Código Elect ral para el 

Estado de Coah uila de Zaragoza, al titular d e la Secretaría Ejecutiva el Instituto 

le corresponde, entre otras atribuciones, actuar como secretario el Consejo 

General del Instituto y auxiliar, tanto a l Consejo General como a la Pre idencia en 

el ejercicio de sus atribuciones; someter al conocimiento y, en su caso, a la 

aprobación del Consejo General los asuntos de su competencia; da cuenta al 

Consejo General de los proyectos de dictamen de las Comisiones; a í como las 

demás que le sean conferidas por el Consejo General, el Códig y demás 

disposiciones aplicables. 

DÉCIMO CUARTO. Que, en términos del artículo 167 del Código Elect ral para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, admin iculado a los diversos 12, 12 is y 13 del 

mismo ordenamiento, el Proceso Electoral Ordinario Local en e ta entidad 

federativa, por el q ue se elegirá a la Gubernatura y a las Diputaciones Locales del 

Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, dará inicio e l u no (01) de enero del 

año dos mil vei n titrés (2023). 

DÉCIMO QUINTO. Que el artículo 371, d el Código Electoral para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, establece que e l Estado, la ciudadanía y los partid s po líticos 

son corresponsables de la preparación, la organización, e l desarrollo y I vigilancia 
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del proceso electoral, desconcentrándose algunas de las funciones in erentes al 
proceso electoral, según se estdblecc en el citado código, a través e comités 
d1stritales electorales y los comités municipales electorales, los cuales deber,1n ser 
integrados, preferentemente de forma paritaria. 

DÉCIMO SEXTO. En relación a lo anterior, los artículos 378, J9 y "J80, 
adminiculados al 133, numeral 1 inciso f) del multicitado ordenamient{ estJblece 
que los comités municipales electorales son los órganos encarg· dos de la 
organización, preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electo ·al para la 
elección de gobernador e integrantes de los ayuntamientos, y se inte rarán por 
una presidencia, una secretaría y tres consejerías municipales electorale , las cuales 
serán designadas por el Conse¡o General del Instituto; y de igual anera, se 
integrará por las representaciones de cada uno de los partidos polític s y, en su 
caso, de las candidaturas independientes, quienes tendrán únicamentd derecho a 
voz, en los términos que establezca la normatividad aplicable. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que, el Protocolo de Seguridad Sanitaria del lnstitutlo Electoral 
de Coahuila, es un instrumento de observancia general obligatoria q e contiene 
las reglas que, a partir de su em1c;1ón y hasta que la emergencia sanitaria provocada 
por el COVID-19 sea superada, de acuerdo a las disposiciones de las a tondades 
competentes, mismas que permitirán el desarrollo de las actividades ue reJliza 
este organismo electoral, salvaguc1rdando la salud e integridad de su p1rsonal y el 
cumplimiento de las atnbuc1ones que, por mandato constitucional y 11gal, le han 
sido encomendados. 

DÉCIMO OCTAVO. Que, el artículo 19, numeral 1, incisos a) y c), del ~eglamento 

de Elecciones, establece que los criterios y procedimientos que se estatecen en el 
Capítulo IV, del Título 1, son aplicables a los organismos públi os locales 
electorales, en cuanto se refiere a la designación de las consejerías lectorales 
distritales y municipales, así como de las y los servidores públicos titulares de las 
áreas ejecutivas de dirección. 

DÉCIMO NOVENO. Que, el artículo 20 del Reglamento de Elecciones est blece que, 
con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos constitucional y legales, 
así como para seleccionar a los perfiles idóneos, el órgano superior de d recc1ón de 
los organismos públicos locales deberá emitir una convocatoria púb ica, con la 
debida ant1c1pación, en la cual sP señale la documentación que deberá presentar 
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las personas aspirantes para acreditar el cumplimiento de los req isitos para 

ocupar el cargo establecido por la normativa electoral, las etapas qu rntegrarán 

el procedimiento de selección y designación y los plazos respectivos. 

Asimismo, señala que las etapas del procedimiento de selección se ·,ín, cuando 

menos: l. inscripción de las candidaturas; 11. Conformación y envío de xpedientes 

al órgano Superior de Dirección; 111 . Revisión de los expedientes p r el ÓrgJno 

Superior de Dirección; IV. Elaboración y observación de las listas de p opuesta; V. 
Valoración curricular y entrevista presencial; y VI. Integración y a pro ación de las 

propuestas definitivas. 

De igual manera, establece que, la valoración curricular y la entr vista a las 

personasaspirantes deberán ser realizadas por una comisión o co isioncs de 

consejerías electorales del Órgano Superior de Dirección conforme a I dispuesto 

e n las leyes locales, y q ue se determina la modalidad de la entrevista, mando en 

consideración las características propias de la entidad. 

En ese sentido, el dispositivo reglamentario en comento e, para la 

valoración curricular y e ntrevistas, se deberán tomar en cuenta aquell s criterios 

que garanticen la imparcialidad, independencia y profesionalis o de los 

aspirantes; y que durante el proceso de selección y designación segar nllzará, en 

todo momento, el cumplimiento a los principios de máxima p blicidad y 

protección de datos personales. 

VIGÉSIMO. Que el artículo 22, numeral 1, incisos a) al f) del Reg amento de 

Elecciones señala que, para la designación de las consejerías el ctorales y 

municipales de los Organismos Público5 Locales, se tomarán en co sideración, 

como mínimo, los criterios orientadores de paridad de género; plurali ad cultur<1I 

de la entidad; participación comunitaria o ciudadana; prestigio público y 

profesional; compromiso democrático; y conocimiento de la materia e~ectoral. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Realizando una interpretación amplia de lo pr1isto por el 
artículo invocado en el considerando inmediato a nterior, este órgan colegiado 

consideró que debía observarse lo ordenado por el artículo 1, párrafo 1, 3 y 5, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señalan que, en 

nuestro país, todas las personas gozarán de los Derechos Humanos recJ-nocidos en 

nuestra constitución y en los tratados internacionales; además, señala~ que todas 
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las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obl gac1ón de 

promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos llumanos de co formidad 

con los princ1p1os de universalidad, interdependencia, ind1vis bilidad y 

progresividad. 

Por tanto, es conforme a lo señalado que, en el proceso de dcsi nación de 

integrantes de los órganos desconcentrados del Instituto Electoral de C ahuila que 

actualmente se está llevando a cabo, se permita la participación de Lodo los grupos 

que habitan en el estado de Coa huila de Zaragoza, pero, principalmente, e aquellos 

que son considerados como históricamente vulnerados; es decir, que e el proceso 

de designación referido, se esté garantizando la participación de todas I s personas 

que cumplan con los requisitos legales y reglamentarios, sin que sea objeto de 

discriminación por razón de origen étnico, género, discapacidad, cond ción social, 

condiciones de salud, orientación sexual, religión, estado civi l o cualqurr otra que 

atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menr5cabar los 

derechos y libertades de las personas. 

Lo anterior, encuentra sustento también en lo previsto por los artículos , numeral 

1,y 23, numeral 1, inciso c), y numeral 2, de la Convención Ameri ana sobre 

Derechos humanos, conocida de igual forma como Pacto de San /os ', y por el 

artículo 2, fracciones I y 11, de la Ley para promover la Igualdad y revenir la 

Discriminación ene! Estado de Coahuila de Zaragoza. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. En atención a lo expuesto en el considerando inmediato 

anterior, y toda vez que la normativa reglamentaria de los procesos lectorales 

emitida por el Instituto Nacional Electoral lo estipula, este Conse o General 

consideró viable, e incluso necesano, ad1uonar un criterio orientad r para la 

designación de las personas que habrán de mtegrar los comités muricipales y 

distritales electorales para el Proceso Electoral Local 2023, a saber: 

• Pertenencia a algún grupo vulnerable, en su caso. 

En tal virtud, el Instituto Electoral de Coahuila, privilegiará el oto gar, como 

mínimo, un veinte por ciento (20%) de la totalidad de las designacio es de los 

diversos cargos a emitirse para la integración de los órganos desconc ntrados, a 

personas que se encuentren dentro de un grupo históricamente vulnerad , y que así 

decidan manifestarlo o auto adscribirse a alguno; siempre ycuando eúnan los 
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requ1s1tos legales y ad1rnnistrativos remitidos en la normativa el ctoral, el 

presente instrumento legal y la convocatoria. 

VIGÉSIMO TERCERO. Que, en virtud de lo anterior, y con el fin de tener 1~ tcgrados, 

en tiempo y forma, los 38 comités munrc1pales electorales y los t comités 

d1stritales electorales, que habrán de erigirse pt.1rd el proceso electoral e el estado 

de Coahu1la de Zaragoza, y los cuales se habrán de encargar de la p eparación, 

organización, desarrollo y vigilancia de dicho proceso electoral, el máx1tno órgano 

de dirección de este organismo público local, em1t1ó la convocatoria re~rida en el 

presente instrumento, la cual fue ampliamente SOCia lizada, en térmrinos de lo 

dispuesto por el artículo 21, numeral 3 de la normativa reglament ria de los 

procesos electorales. 

Aunado a lo anterior, la convocatoria fue difundida a través de las redes ~ocia les de 

este Instituto Electoral, y de manera física en los treinta y ocho municipios que 

integran esta entidad federativa. 

VIGÉSIMO CUARTO. Que, en la convocatoria para la selección y design jción de las 

y los integrantes de los comités municipales y d1stritales electora es que se 

instalarán durante el Proceso Electoral Local 2023, se establecieron las etapas del 

proceso de designación. 

VIGÉSIMO QUINTO. Que, mediante el Acuerdo número IEC/CG/073/20 2, emitido 

en Sesión Extraordinaria de fecha cuatro (04) de noviembre de la present anualidad, 

el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral de Coahuila aprobó la 

integración de los 54 órganos desconcentrados que se instalarán en el marco del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023, así como la lista de suplentes; i strumento 
legal en cuyos considerandos Octagésimo Cuarto, así como en su resoluti o Segundo, 

se establece lo siguiente: 

"{ .. .) 

OCTAGÉSIMO CUARTO. Se continúa con el análisis de la integración d las personas 

propuestas para el Comité Municipal Electoral de Ramos Arizpe. 

• Presidencia: E--30109 - Marco Antonio Ramírez Rodríg ez. 
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El C. Marco Antonio Ramírez Rodríguez, de 30 años de edad, cuent con estudios 

de Licenciatura en Derecho, mismos que son avalados por la Universi ad Autónoma 

de Coa huila. 

En el ámbito laboral, el aspirante se desempeña actualmente como upervisor de 

Entrevistador del INEGI desde el mes de julio de 2022, anteriormente fungió como 

Encargado de Oficina del AFORE Principal en el periodo de 2016 a 20 9. 

En el rubro de experiencia electoral, ha obtenido los conocimientos n cesarías, ello 
al haberse desempeñado como Responsable de Oficina Municipa l del NE en el año 

de 2022 y como Técnico en Capacitación Electoral del /NE en el peri do de 2020 a 

2021. 

• Secretaría: E--2 7004 - Yazmín Rakel Penélope Estévez D que. 

La C. Yazmín Rakel Penélope Estévez Duque, de 34 años de eda , cuenta con 

estudios de Licenciatura en Derecho, mismos que son avalados por I Universidad 

Autónoma de Coa huila, además, de contar con una Licenciatura en ercadotecnia 

avalada por la Universidad Autónoma de Coahuila y una Maestrí en Derecho 

avalado por el Instituto Universitario del Centro de México. Result importante 

recalcar que,fungió como Catedrática en Derecho en el periodo de 2 7 a 2019. 

En el ámbito laboral, se desempeña como Abogada Litigante de man ra particular 
desde el año 2018, con anterioridad fungía como Asesora jurídic en Notaria 

Publica 47 en el periodo de 2016 a 2018; Asesora Jurídica en la Comí ión Nacional 

de Zonas en el periodo de 2015 a 2016; Asesora jurídica de UAAAN en el periodo de 
2013 a 2014; y Abogada litigante de manera particular en el periodo 012 a 2013. 

• Consejería: E--30036 - María Maga/y Fraustro Veg a. 

La C. María Maga/y Fraustro Vega, de 34 años de edad; cuenta co estudios de 

Licenciatura en Derecho, mismos que son avalados por la Facultad de 

Jurisprudencia de la Universidad Autónoma de Coahuila, además, de ontar con un 

Posgrado en Policía Científica e Inteligencia Criminal avalado por I Universidad 

Autónoma de Barcelona. Resulta importante recalcar que, ha sido ocente de la 

asignatura de Derecho y de la asignatura de Historia en los años 017 y 2019, 

también, ha participado como Funcionaria de Mesa Directiva de Casilla como 

voluntaria en el año 2021. 
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En el órnbito laboral, se desempeña como Abogada de manera auto,Joma desde el 
me<; de mayo de 2022; anteriormente como Abogada del DIF Coa huila en el periodo 

de 2021 a 2022; Visitadora Adjunta de Comisión Derechos /fu monos r e/ Estado de 
Coohu1/a en el periodo de 2014 a 2017; y Coord,nadora de Reguloció1 Sanitaria de 

la Secreta na de Salud en el periodo de 2011 a 2012. l 
Hn el rubro de experiencia electoral, ha obtenido los conocimientos n cesarios, ello 

al haberse desempeñado como Capacitador Electorol del IEPC 1 el Proceso 

Electoru/ 2009. 

• Consejería: E--30065 - Uzzie/ Octavio /barra Mellado. 

El C. Uzziel Octavio /barra Mellado, de 32 años de edad; cuenta c n estudios de 

Maestría, al haber cursado la carrera de Licenciatura de Diseño Gr }ico, mismos 

que son avalados por la Universidad Autónoma de Nuevo León en I Facultad de 
Arquitectura. Resulta importante recalcar que, fue Invitado al oro para la 

Inclusión en Coa huila en el año 2022; Ponente en el programa de rad)o con el tema 

Sociedad Civil y Salud LGBTTIQ en el año 2022; Ponente en I conferencia 

Diversidad Social y conductas de riesgo en el año 2022; Docente i vitado en la 

asignatura Equidad y Género en el año 2021; y Fac1/itudor y Ponen e en el taller 

Imaginarios, simbólicos LGBTTIQT en salud en el alío 2022. Por otro I do, participó 
como voluntario en la Marcha de la Diversidad Sexual en Sa/til/o en¡ el ano 2022; 

como Promotor en la Escuela Secundaria Gral. #8 ;y Voluntario en Sab A E/redo A.C. 

desde el ano 2020 a la fecha. 

F:n el ámbito laboral, se desempeífo como Volunta1 io de San A e/red A.C. desde el 

u110 2020; antes fungió como Diseñador docente en la Facultad de Hn rmena de la 

UAdeC en el periodo de 2020 a 2022; Capacitador docente de Pa iro-Box en el 

periodo de 2019 a 2020; Coordinador de publicidad del Zócalo de So/tillo en el 

penado 2012 a 2018; y Diseñador Gráfico de Digital color en el peri do de 2009 a 

2011. 

En el rnbro de experiencia electoral, el aspirante cuenta con las 1ismas y los 

conocimientos necesarios, ello al haberse desempeñado como Capacit dor Asistente 

Electoral del /NE en los Procesos Electorales 2005-2006, 2008-2009,. 2011-2012 y 

2017-2018. 
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Por otro lado, el ciudadano, se auto adscribe como perteneciente algún grupo 

vulnerable, el cual forma parte de los criterios de designación estat/ec,dos en la 

Base Sexta de la Convocatoria referida. 

• Consejería: E--30154 - Humberto Boone Gómez. 

El C. Humberto Boone Gómez, de 75 años de edad; es Ingenie o Agrónomo 
Fitotecnista mismos que son avalados por el Instituto Tecnológico de Estudios 

Superiores de Monterrey. Resulta importante recalcar que, co aboró como 

Secretario del Patronato en Casa de los niños y las niñas en el año 20 3. 

En el ámbito laboral, se desempeña como Director de Distribuidora y Constructora 
Peña S.A. de C. V. desde el año 1991; con anterioridad fungió como Di ctor General 

del Instituto Estatal de la Vivienda en el periodo de 1990 a 1 91; y como 

Responsable de Asesoría Técnica Agronómica del Programan de Des entrahzac1ón 
de las Explotaciones Lecheras en el periodo de 1974 a 1975. 

En el rubro de experiencia electoral, el aspirante cuenta con las ismas y los 

conocimientos necesarios, ello al haberse desempeñado como Conse·ero Electoral 

Propietario del /FE en el periodo en los Procesos Electorales de 199 -1994, 7996-

1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006 y 2009-2009 y del /NE e 2011-2012, 

2014-2015, 2016-2017, 2017-2018, 2020. 

Por otro lado, el ciudadano, se auto adscribe como perteneciente J alg,ín grupo 
vulnerable, el cual forma parte de los criterios de des1gnac1ó11 esta)/ecidos en la 

Base Sexta de la Convocatoria referida 

Por lo anterior, se proponen para integrar el órgano colegwdo d concentrado 
municipal de Ramos Arizpe, a las personas referidas,ya que los perfil cuentan con 

prestigio público y profesional, así como el compromiso democrático toda vez que 

la mayoría de los perfiles propuestos, han colaborado en varias o asiones paro 

autoridades administrativas electorales. De igual manera, se int gro con dos 

mujeres y tres hombres, es decir, bajo la directriz de paridad de géne o; respecto a 

la pluralidad cultural, se ha considerado el rango de edad de las personas 

propuestas, que va de los 30 a los 75 años, así como la diversidad e la formación 

académica y conocimiento en materia electoral y participación co umtaria. Se 
hace énfasis que dos de las personas propuestas, se han auto 

pertenecientes a algún grupo históricamente vulnerado. 
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(. .. ) 

SEGUNDO. Se aprueba la propuesta de las ciudadanas y cwdadanos a q ,e se refieren 

en el ltstado del contenido en los considerandos cuadragésimo segundo a nonagésimo 
quinto, en virtud de que cumplen con los requisitos legales y el perfil 1d neo para ser 

designadas y designados como integrantes de los comités distntales el torales y los 

comités municipales electorales que se instalarán en el marco del Pro eso Electoral 

Local Ordinario 2023. 
(. .. )" 

VJGÉSJMO OCTAVO. Ahora bien, dada la declinación del cargo del iudadano 

integrante referido en el presente Acuerdo, se hace necesario pro eder a la 

designación de la persona que, en su caso, desempeñará el cargo que se ncuentra 

vacante; en tal virtud, lo conducente proponer para designar a la pe sona que 

corresponda de entre la Lista General de Suplentes, Anexo de Acuerdo 

IEC/CG/073/2022. 

VIGÉSIMO NOVENO. Para tal efecto, remitiéndonos al antecedente XLII del presente 

Acuerdo, el veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintidós (2022), la J nta General 

Ejecutiva del Instituto Electoral de Coahuila, en Sesión de tipo Ordina ia, emitió al 

Acuerdo IEC/JGE/009/2022, por e l cual propuso a la Comisión de rganización 

Electora l, a las personas que integran la lista General de Suplentes, llnex del Acuerdo 

IEC/CC/073/2022; lo anterior, por reunir los requisitos legales y ad inistrativos 

para cubrir las vacantes referidas. 

Lo anterior, de acuerdo a lo establecido en los artículos 366, numeral 1 incisos d) y 

k) del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza; y los a tículos 33 y 

31 del Reglamento Interior del Instituto Electoral de Coahuila. 

TRIGÉSIMO. Que, una vez analizados los perfiles de las personas prop 1estas por la 

Junta General Ejecutiva, se procede a proponer la designación, en el caso ncreto, al C. 
Eduardo Eliud González ViJlanueva a efecto de que sustituya al C. 1h11 berta Boone 
Gómez, y dese mpeñe las funciones inherentes al cargo de la Consej ría Electoral 

Municipal del Comité Municipal Electoral de Ramos Arizpe, Coahuila de Za agoza. 
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La propuesta del C. Eduardo Eliud González Villanueva, se desprende d I an:itisis del 

currículum de la ciudadana, toda vez que cuenta con estudios de Li enciatura en 

Informática en el Instituto Tecnológico de Saltíllo. De igual manera, se consideró la 

experiencia laboral de la persona propuesta, ya que desde el ario d 2005 se h,1 

desemperiado como Coordinador, apoyo en soporte técnico, Jefe del áre, de sistemas, 
entre otras, en diversas empresas priv<1dt1s e instituciones públicas. s1mismo, se 

desemperió como instructor en la materia de Sistemas del mes de enero al 11cs de agosto 

del año 2006. Actualmente, y desde el mes de agosto del año 2018, se de lica d prestar 

sus servicios en una empresa independiente en la rama de la Informática. Cabe señalar 

que, la persona propuesta cuenta con conocimientos y experiencia electo al, al haberse 

desempeñado como asistente de Consejería Electoral de este Instituto. de los meses de 

febrero a abril del año 2022. 

Por lo anterior, este colegiado estima que la persona propuesta puede apo tar un punto 

de vista diverso al del resto de las personas integrantes, conlribuy do así a la 

pluralidad cultural del colegiado en conjunto, tomando en consideración q e cuenta con 
42 años de edad; de igual manera, sus estudios y experiencia profesional s son aptos e 

idóneos, toda vez que para el Proceso Electoral Local 2023, se implement rán diversos 

sistemas informáticos en diversas etapas importantes, como en la recepc1ó de paquetes 
al término de la jornada electoral y los cómputos murncipales. 

TRIG ÉSIMO PRIMERO: Que, en virtud de la excusa para conocer de los i xpedientes 
de algunas de las personas aspirantes a integrar un órgano dese ncentrado, 

presentada por conse¡erías electorales, se estima viable y pert1 ente que, 

esp. ecíficamente en lo que hc1ce c1 las solicitudes de las consejerías, éstas s1 abstengan 
de emitir su voto, atendiendo el conflicto de interés al que han aludido e sus oficios 

y/o correo electrómco, y atendiendo a lo dispuesto por los artículos 3 O, párrafo 

primero del Código Electoral pé.ira el Estado de Co.ihuila de Zaragoza, y el diverso 58 

de la Ley de Responsabilidades Administrativas. 

A efecto de identificar lo antes señalado, se ilustra la siguiente tabla: 

3 Relación de orden laboral 
Ruiz 

Por lo anterior, se habrá de entender que e l voto que emita la consejería e ectoral, no 
se considerará referido a la persona aspirante con el folio descrito en I tabla que 
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precede el presente párrafo; en virtud de que han manifestado su abstenci n respecto 

del conocimiento de dicho expediente. 

Por lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos , 41, bJse V, 

Apartado C, 116, fracción IV, inciso c), numeral 1 de la Constitución P lítica de los 

Estados Unidos Mexicanos; 99, numeral 1, 104, numeral 1, incisos a), d , e), tl, h), i), 

m), o), p) y r) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos El ctorales; 27, 
numeral 5 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zarag za; 14, 133, 

numeral 1 inciso f), 167, 310,311,312,313,314,327,328,329, numer 11, inciso b) 
, 330, numeral 1, inciso a) y b), 333,334,344, numeral 1, incisos a), b), ), e), j), s), t), 

v), x), ce) y dd), 359, numeral 1, incisos a), b), h) y k), 367, numeral 1, incisos b), e), 

m) y bb), 371, 378, 379 y 380 del Código Electoral para el Estado d Coahuila de 

Zaragoza; 19, numeral 1, inciso a) y c), 20, 22, mc1sos a) al f) del R lamento de 
Elecciones; este Consejo General, en ejercicio de sus facultades, emite el s guiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO: Se aprueba la designación del C. Eduardo Eliud González Vill nueva, para 
que desempeñe las funciones inherentes al cargo de la Consejería Electoral unicipal del 
Comité Municipal Electoral de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, dada I renuncia al 
cargo referido, y que le fuera designado, primigeniamente, al C. Humberto oone Gómez, 
quedando integrado el colegiado de la siguiente manera: 

Secretaría 
ConseJería 
Consejería 
Conse·ería 

YAZMÍN RAKEL PENELOPE ESTEVEZ DUQUE __ ____. 
MARÍA MAGALY FRAUSTRO VEGA 
UZZIEL OCTAVIO IBARRA MELLADO 

_____ _,__ 

-~' E_DUARDO ELIUD GONZÁLEZ VILLANUEVA 

0036 
0065 
7003 

SEGUNDO. Se solicita a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de Coahuila, 

notificar la designación aprobada, para los efectos legales conducentes. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del obierno del 

Estado, y difúndase a través de la página electrón ica del Instituto. 
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Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose en los estrados de ste Instituto, 
en los términos de los artículos 33 y 3'1 de la Ley de Medios de lmpugnaci n de Materia 
Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Emitido el presente Acuerdo, se suscribe los estipulado en el artículo 36 , numeral 1, 

111c1so p) del Código Electoral para el Estado de Coahutla de Zaragoza. 

ROO r.;n' I W& H.N PAREDES LOZA 
ESIDENTE 

La presente foJa correspondr ,1I Acuerdo número I EC/CG/019 /2023. 


